
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

               Demandante :  COOPSERCOL HUILA 

Demandado :  MARIA FANYVER YANGUMA PARRA 

EDGAR PARRASI HERNANDEZ 

Radicado :  2019-490 

 

Seria del caso continuar con el tramite previsto en el artículo 440 de Código 

General del Proceso, si no fuera porque se advierte derecho de petición remitido 

por la Dra. MARÍA PAULA NÚÑEZ VALENCIA el 4 de agosto del presente año, por 

medio del cual la demandada MARIA FANYVER YANGUMA PARRA le confiere 

poder para solicitar certificación del proceso y manifiesta que el demandado 

EDGAR PARRASI HERNANDEZ falleció, por tanto, esta agencia judicial ORDENA 

REQUERIR a la Dra. MARÍA PAULA NÚÑEZ VALENCIA y a la demandada MARIA 

FANYVER YANGUMA PARRA para que alleguen al proceso registro civil de 

defunción del demandado EDGAR PARRASI HERNANDEZ. 

 

Por secretaria elabórese la comunicación correspondiente y remítase al correo 

electrónico paulandia2@hotmail.com   

 

COMUNICASE Y NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
NSP 
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